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RESOLUCIón crne¡rcrAL No0684-20 22.GSP-MPLP TM

tat rá

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes

de Reforma Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡c¡palidades Provinciales y

Distr¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competenc¡a, concordante con el aftículo II del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de

Mun¡cipalidades N" 27972. D¡cha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del PeÚ asignado al control de tránsito

(SinL med¡ante acáiones de control en la vía pública, interuiene e levanta la Papeleta de Infracción de

iránsito terrestre No 053645 €on fecha t'8lO9l2O22, al ciudadano: RAMIREZ AZANERO JUAN PAUL,

quien conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje N" MC647, con Licencia de Conducir No RAIP-

i¿eSOf¡¡ de la Clase B Categoría II-c, fpificado con Codigo de Infracción de la Falta MO2 que

almente le impus¡eron por el motivo de "Conducir un vehículo con alcohol en la sanare en
¡na Muy Grave; Multa (500/o UIf). Por encontrarse

plicado en el presunto delito Contra la Segur¡dad Pública - PEUGRO COMUN, (Conducción de vehículo

automotor en estado de ebriedad), diligencias efectuadas

asignado en el control de tránsito.

por el personal del Minister¡o Público y del PNP

G!
oÉ

Supremo N' 016-2009-MTC y sus modificator¡as.

Que,porDecretosuPremoNool6-2009-MTc,modificadoporDecretosupremoNo003.
2014-MiC, se estabtece el cuadro de tipificación, multas y med¡das prevent¡vas aplicables a las infracciones

al tránsito ierrestre, s¡endo de la siguiente manera: MO2 que textualmente señala'. "Conducir an
ptesencia de alcohol en la sangre en proporción mayor a lo Ptcv¡sto en el Aidigo Penal, baio los
'efectos 

de estupefacientes, nárcóticos y/o alucinó,genos comprobado con el examen respectivo
o por reg¡rrce át mismo'i falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes indicado;

la sanción-pecuniaria equivalente al monto S/, 2,3OO.OO (Dos Mil Trescientos con OO/1OO Soles), y la

sanción No pecun¡aria Directa por la comisión de infracción tipif¡cada con el código M02, le corresponde:

Suspensión de la l¡cenc¡a de conducir por tres (3) Años'

eue, el princip¡o de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Aftículo IV, del Texto

ún¡co Ordenado de tá Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo No

004-2019-lUS, establece que: "fas autoridades administraÜvas deben actuar con rc§Peto a la
Constituciói, ta Ley y ai Derecho, dentro de las facuttades que le estén at¡ibu¡das y de acuerdo

con los iines para que le fueron conferidas",

¡'Sü2 src¡rreunro
7.)¿,ñ PERú

Tingo María, 05 de d¡ciembre de 2022.

IQ: El Expediente Admin¡strativo N" 202229288, de fecha 13 de octubre del 2022, conten¡endo

el oFICIO No 724-2022-SCGIV-MRP/REGPOL-HCO/DIVPOL-LP/DUE-TM/COM.AUCAYACU.; con sus actuados

concerniente a la infracción al tránsito M02 y el INFORME TÉCI{rCO No 690-2022-SGTTW-GSP-
MPLP/TM (INFORME EINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 02 de diciembre de 2022.

del Artículo 117, Derecho de petición admin¡strat¡va, del Texto Único

ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo N" 004-

2019-lUS, refiere: " Cualquier adminisüado, individual o colectivamente, puede promover por
el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las enüdades,

el derecho de peüción ¡*onocido en el artículo 2 inciso 20) de la Constitución
del Estddo".
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Que, de acuerdo al M¡n¡ster¡o det Interíor representado por la PNp, el COMA NDANTE - Tingo MarÍa.segun eloficio antes c¡tado; nos adtunta: Cop¡a det ACTA Or lrurenvrruclóru poLICiAL NRO. 722-2022_

aQ

CON4ISARIA PNP AUCAYCU Copia de Ia Tarjeta de Propiedad, Copia de la Licencia de Conducir, Simplede la Papeleta de Infraccton de Tránsito Te _Cop¡a
NERO

rrestre N" 053645 a nombre de RAM IREZ AziI JUANPAUL, asimismo adiciona Copia del Certif¡cado de Dosaje Etít¡co No 0036-000541 reg¡stro No C-2663, defecha 18 de setiembre del 2022 ertracción al ciudadano RAMTREZ AzAñERo JUAN PAUL arroja etresultado: O,9l gll, (Cero Gramos, Noyenta y S¡ete Centigramos de Alcohol por L¡tro de Sangre),Conclusiones: LA MUESTRA ANALIZADA CONTIENE ALCOHOL muco, uedando comprobadoqdem ostrado científicamente que el infractor conducía el veh ículo automotor, bajo los efectos del alcohol
DEL CASO CONCRETO:

lvláxime , con INFoRME TÉCNIco No 690-2022-SGTrW_GSP-MPLP /TM (INFORME F:INAL DEINSTRUCcIóN) con fecha de recepcion 02 de diciembre de 2022; en donde el Subgerente de TranTnínsito y Seguridad Vial informa en el segundo párrafo de su parte concluyente que " habiéndose visualizado a
sporte,

VCS de la ansulta en la Base Datos de los ,neses de SETIEMBRE y OCTUBRE de 2022, se t¡ene
de

que el admin¡strado; RATLIREZAZAíVEROJUAIY PAUL no anelo la infracción al bzinsito por la PITr No053645 (lvl02)." sf,{,uidaÍ:F']nh., recomienda qre, 'Apliar la Multa Pecuniaria establecida en el D. S. N" 016- -2009-MTC, nod¡frcado por el D. S. No 003-2014-MTC at t¡tular de la licenc¡a de anduch, al adm¡n¡strado;RAD'IREZ AZAñ¡ERO JUAN PAUI. por haber ¡ncurrido en la Infmcción t¡p¡ficado con el Cód¡go MO2,textualmente le tmpusteron por el mot¡vo de ,,Conducir un vehículo con a,lcohol en la sangre en
que

mayora lo previsto en el código penal.., contenida en la papeleta de Infracc¡ón de Tráns¡toNo 053645, falta cons¡derado como lLfuy Grave, deberá realizar et pago equ¡valente a la suma§/. 2,300.O0 (Dos Mit hescientos con OO/700 Soles), Apt¡ar ta Sanción No Pecuniaria estabtec¡daen el D.S N" 015-2009-MTC, nod¡f¡cado por el D.S. No 003-2011-MTC at titular de la liencia de conducir atadmin¡strado; RATEREZ A;Aa¡ERO JUAN PAUL, sequn el Cuadro de T¡p¡frcacionet Muttas y Med¡dasPreventivas aplicables a tas Infra cc¡ones a I Trá ns ¡to Terestre-Código de Tránsitq con ta suspensión de lalicencia de conduci¡ No RNp-Z4690liJ de la Clase B Categoría II-c por Ees (3) años, tasuspensión correspond¡ente empezará a regir desde la efrcacia a n t¡c¡pa da (ig ién dose de acuerdo a la fechade la infrarción adn¡nistrat¡ua), a paft¡r det 18-09-2022 hasta et17-09-2025 y registrar en el S¡stema Nactbnalde Sanciones,Licencias de Conducir del lvl¡n¡ster¡o de Transpoftes y Com uniaciones. Se Re@m¡enda atGerente de seruicios Públicos, enitir et Acto Resotutivo y su deb¡da not¡f¡cac¡ón de acuerdo a lo previsto enlos a¡tículos 21o y 24o del ruO de la Ley No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-lut a tas instanciascorrespond¡en tes. Se adjunb los documentos de v¡stos, con sus resped¡vos actuados. Es todo cuanto¡nformo para su conocimiento y tram¡te respect¡vo,,,

\:á
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?

Estando a ro expuesto,,ar prec¡tado TNFoRME rÉc¡r¡co No 690-2022-SGTTsv-csp_MpLp/TM(INFORME FINAL DE INSTRUCCúN) cgn. re9¡aOl recep.iOn oz O" dic¡embre de 2022; en uso de lasatribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o a! la Ley orgánica de lvlunicipaliáade sNo 27972,señala: "Las gerencias resuerven ros aspectos aáminiatr"üro, 
" 

au 
"argo 

a través de resorucionesy directivas" y según ra ordenanza Municipar il. oso-ióoz-uplp de fecha 2G de set¡embre de
1o-0-1_-lp_T!!" to sisuiente-^oRDEvAñze gur ircuu LA DEscoNcENrRAcróttt DECOUPETENCIA PARA QUE LAS GERENCIAS bNTrIi AESOTUCIONES AOúiNTS}AENUAS,a¡tículo 70 (") estabteciéndose con etlo como primera instancia administraava biGerencias yúlüma instancia adminishativa ta Arcaldí\ 't iien¿o' ra potestad para dictaminar dichasResoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARIÍCULO 1'.' A'LICAR ra Murta pecuniaria estabrecida en er D.s, No 016-20,9-MTC,
T:9'n*g !-g'- ur 

-D.S: 
No oo3'2014-MTC ar titurar de ra i¡cencia de conducir, ciudadano: RAMTREZAZANERo JUAN PAUL, por haber incurrido en..la Infracción tipificado con el códilo á" ru iuliu'r,roz, qr"textualmente le impusieron por.el motivo-de ,,

D:roDorcl??: ?!ry a lo p :te;;da en ta papeteta de Infracción de Tráns¡toT€rrestre N" 053645, falta cons¡derado como t'Iuy Gravá deberá de reatizai el pás" .qriráiá;i"-a ta sumade S/, 2,300.00 (Dos Mit Tresc¡entos con OoTroo Sbns).
ART¡CULO 20 .- APUCAR la Sanción No pecun¡aria establecida en el D.S. o 016-2009-MTC,modificado por el D.S No 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir , ciudadano: RAMIREZ

6tiEñCl
0t StRvr

AZAÑERo JUAN PAUL, según el Cuadro de Tipif¡caciones, Multas y fvledidas preventivas aplicables a las

§
gob.peüE wwwmunitingomaria.
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nnrÍcuto ¿.,- DrspoNER y/o rNscRrBrR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en

el Reg¡stro Nac¡onal de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre'

"Año del Fortatecimiento de la Soberanía Nacional"

CONDUCIR f{o RA!P-7469O133 de la Clase B Categoría II-c, POR TRES 1S¡ ÑOS, con la ef¡cacia

ánticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrat¡va (PITT No 053645-MO2

DESDE 18/09/ 2022 HASTA t7 I 09 I zOZs).

ARTÍcuLo 30.- lorÍrrqUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución F¡nal del

rocedimiento de acuerdo al DECRETo SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia al ArtÍculo 10.-

nforme Final de Instrucción, numeral 10.3. al adm¡nistrado RAMIREz AzAÑERo JUAN PAUL, ¡dentificado

con DNI No 74690133, con domicil¡o en Jr. Tú

Prado. CÚMPLASE con notif¡car conforme a Ley.

pac Amaru No 219. Distrito Rupa Rupa. Provincia Leonc¡o

ARTÍCULO 5' ,- EI{CARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto

in¡strativo) a la Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley'

ARÚcuLo 5',- ENCARGAR a Secretaria General la public¿ción en el periodico mural y en el diario

de mayor c¡rculación de esta región; asim¡smo a la Subgerenc¡a de Inform át¡ca y S¡stemas la publicac¡ón del

presente acto resolutivo en el Portal Institucional de la Pagina Web de la entidad, conforme a LeY.

REGÍS:ÍRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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